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En virtud del Comité de Seguimiento del Convenio 1813-21, la Secretaría de 

Seguridad Convivencia y Justicia convocó reunión en la que es indispensable la 

intervención de los Presidentes del Tribunal, de la Sala Civil, los Magistrados del 

Consejo Seccional de Bogotá,  a la Directora de Acceso a la Justicia y  a los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de las localidades, la cual se llevará 

a cabo el a las 9:00 a.m. del próximo 6 de febrero, en la sede la referida entidad, 

circunstancia que impone postergar la diligencia de entrega ordenada respecto 

del del inmueble identificado con la nomenclatura actual carrera 18 C Bis No 76 A 

86 sur, del barrio Cedritos de esta ciudad para ese mismo día, por lo tanto, en aras 

de materializar la orden proferida, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 22  de 

febrero del año en curso.  

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin y 

líbrense oficios para garantizar el acompañamiento de la Policía Nacional, la 

Personería de Bogotá, Secretaria de Distrital de Integración Social, Defensoría de 

Familia y a la Secretaria Distrital de Salud.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 05 hoy 01/02/2024 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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